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tonto cese al demandadr 

FABIAN RICARDO NAYA- 

RUY TE SALVADOR por ta prensa 

«“to »s en uno de los periodicos de 

mayor e reylación que se edita en 

¿sia cgad de Qume a tm de que 

sonteste en el término de tres dias 

Agreguese la documentación acom- 

pañada y tómese en cuenta el cast- 

ero Judcial señalado - Nobfique- 
se f Dr Alfredo Grijalva, Juez 

Lo que comunico a usted para los ft- 
nes legales, previmendole de la 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FRESH 
LOGISTICS CARGA CIA. LTDA. 

La compañía FRESH LOGISTICS CARGA CIA. LTDA., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 18 de mayo de 2004, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 04.Q.1J. 2029 de 26 de mayo de 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, Número de participa- 
ciones 400 US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Realizar to- 
do el proceso de embalaje, transporte y carga de mer- 
caderías por aire, mar o tierra de cualquier clase de 
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JU. O VERBAL SUMARIO Vo 
332,53DG! 
ACTORA MBA GÉAN MAGALI 
AGUIRRE BENALCAZAR (PROCU- 
RADORA JUDICIAL DEL BANCO 
DE GUAYAQUILS A + 
DEMANDADO DIECO HERNAN 
SÁNCHEZ SANTILLAN 
CASILLERO No 1004 DE LADRA 

ERCERO DE 

de Enero del 

ISTOS Avoco 
asente causa, 

e o e 2 SOMe0s que 

Viernes, 28 de mayo del 2004 
dal. la deman- 

productos, dentro o fuera del territorio ecuatoriano a 
través de terceros... 

] Quito, 26 de mayo de 2004 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 
ESPECIALISTA JURIDICO   
  

       Ju   

Cen O Ame Ye TUal SUN 
fo corr3se traslado con el eschto 

de demanda y esta providencia al 

=añor DIEGO HERNAN SANCHEZ 

SANTILLAN € tese al demandado 

er el lugar que se ndica Tengase 

ar cuenta el casillero judicial seña- 

ado y agreguense los documentos 

acompañados Notifiquese - 

JUZGADO DECIMO TERCERO LO 

CIVIL Quito 27 de Abrit de 2004 a 

las 15h00- El escrto presentado 

ag'equese al proceso En lo princi 

pal atento lo sctetado turamento 

rendido por la actora y de contorm- 

dad con lo dispuesto en el Art B6 del 
Codigo de Procedirmento Civ, clte 

se al demandado señor DIEGO 
HERNAN SÁNCHEZ SANTILLAN, 
por la prensa en uno de los penódi- 

cos de mayor circulación de esta 

Ciudad de Ouro - Notfiquese.- 

F) Dr Pablo Zapata B, Juez - 

Lo que comunico a Usted para los fi- 

nes de Ley Previniéndole de la obh- 

gación que tiene de señalar casille- 

ro judicial, dentro del perimetro ur- 

bano de esta Ciudad de Quito, para 

sus postenores notificaciones.- Cer- 

bíico - 
Lodo Fabián Arregui Martínez 

SECRETARIO 
Tiene firma y sello 

TI2034774 ac 
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R. del E, 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN A LOS SEÑORES MA- 
RIO GABRIEL ANTONIO PALLA- 
RES GOMEZ DE LA TORRE, MA- 
RIA DEL CARMEN DEL PERPE- 
TUO SOCORRO DELGADO MENA 
DE PALLARES, JOSE RAFAEL Ri- 
CARDO FERNANDO DELGADO 
MENA, MARÍA CONSUELO AN- 
DRADE ALVAREZ DE DELGADO, 
VERÓNICA DELGADO HIDALGO y 
RICARDO TADEO DELGADO HI- 
DALGO - 
EXTRACTO 
JUICIO VERBAL SUMARIO (AM- 
PARO POSESORIO) 
ACTOR EDUARDO RAMIRO 
CUMBA YALAMAYOTRA 
DEMANDADO MARIO GABRIEL 
ANTONIO PALLARES GOMEZ DE 
LA TORRE Y OTROS. 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CAUSA NO. 200-2004. Dr. GALO 
AEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

PROVIDENCIA. JUZGADO TER- 

CERO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA. QUITO, 16 de Abril del 2004, 

las 09h05.- VISTOS.- La compelen- 

cia de esta causa se ha radicado en 

+ esta Judicatura, en virtud del sorteo 

realizado, por lo tanto avoco conoci- 

miento de la misma En lo principal, 

la demanda anterior y su ampliación 

constante en esta foja es clara, pre- 

cisa y reúne los requisitos de Ley, 

en consecuencia desde el trámite 

verbal sumano Cltese alos señores 

MARIO GABRIEL ANTONIO PA- 

LLARES GOMEZ DE LA TORRE, 

MARÍA DEL CARMEN DEL PERPE- 

TUO SOCORRO DELGADO MENA 

DE PALLARES. JOSE RAFAEL Ri 

CARDO FERNANDO DELGADO 

MENA, MARÍA CONSUELO AN- 

DRADE ALVAREZ DE DELGADO, 

VERÓNICA DELGADO HIDALGO y 
RICARDO TADEO DELGADO HI- 

DALGO, por medio de la prensa en 

ménto al juramento rendido por los 

actores y de conformidad con lo es- 

tabiecido en el Ar 86 del Código de 

Procedimiento Civil, en uno de los 

penódicos de mayor circulación que 

se edilan en esta ciudad de Quito. 

Agréguese la documentación acom- 

pañada Téngase en cuenta el domt- 

eilio señalado. Previamente, inscrí- 

base la demanda en el Registro de 

la Propiedad de este Cantón, en 

conformidad con el Art 1053 del 
cuerpo legal antes invocado. Cuén- 

tese con los representantes del Mu- 
hicipto del Distrito Metropolitano de 

Quito y Director Ejecutivo del 1.N- 
D.A. 
Notrfíquese.- f) DR JORGE CORO- 

NEL TAPIA. JUEZ.- 

Lo que comunico para los fines de 

ley previniéndole de ta obligación de 

señalar casillero judicial para poste- 

nores nolificaciones.- 

Dr JORGE PALACIOS H. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 

Tiene firma y sello 
Tt/2034823 a.c. 

O RS 

AVISO AL PUBLICO: 

Quito, 05 de Mayo de! 2004. 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

QUITO.- Por no encontrarse inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quito, y en vista de lo que 
dispone el artículo setecientos vein- 

te y ocho del Código Civil, se pone 

en conocimiento del público que en 

esta Notaría va a procederse ala fir- 
ma de un contrato de compraventa . 

de un lote de terreno ubicado en la 
parroquia Guangopoto, de este can- 

tón Quito, provincia de Pichincha, 

contrato que va a celebrarse entre 

los cónyuges señores SEGUNDO 

ERIBERTO IZA PAUCAR Y MARIA 

NORMA CHALCO PAGUANQUIZA, 

en calidad de vendedores, de esta- 
do civil casados, y, en calidad de 

compradora la señorita RUTH 
ADRIANA IZA CHALCO, de estado 

civil soltera, lote de terreno que tie- 

ne una superficie de MIL DOSCIEN- 

TOS .SESENTA METROS CUA- 
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"AVISO 
Se pone enconocimie 

co eneral que ent 

cera a mí cargo, se va 
escritura pública de 
que otorga la señora M 
LINA CATAGÑA MOR: 
de los cónyuges LU 
CHASIPANTA Y BERT 
MORALES CONDOR, 
ble compuesto de le! 
ubicado en el barrio El 

parroquia La Merced, ! 
provincia de Piohinchá 

perficia aproxmada de 
en el precio de US$ Al 
pongo en conocimient 
para los fines consigut 
18 de mayo del 2004, 
DR. ROBERTO SALG! 
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En cumplimiento de lo dispuesto e 
Compañías y artículo undécimo del 

a los señores accionistas de la € 
THIDISTIOCNA AIRDORTMEGA SA. a1a 

nel. artículo 23 
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